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Superintendencia de 

Servicios Públicos•Domiciliarios

ACTA 
PROGRAMA DE GESTIÓN ACORDADO 

SSPD - DJSPAC SA ESP 

Aeta No. 01 Fecha; Bogotá, 17 de septiembre de 2024 
Lugar: Virtual:. Hora inicio: 10:00 am. J.Ho.ra final: 11:00 a.m.
meet.google,coin/rdr-cuto-vfc 

ASISTENTES: 

NOMBRE CARGO I DEPENDENCIA 

Ornar Camilo López López Director Técnico DTGE 
Elmer Felip� Duran Carr6n Superintendente Delegado SDPUGT 
Oiga Lucia Triviño Rosado Asesor Direcclón DTGE 
Jaíro Andrés Blandón Hemández. Profesional Especializado DTGE 
Darío Femando Obando Batallas Profesional Especializado DTGE 
TLilia Capella Directora Comercial 
Edwin Ghaverra Jefe Control de Pérdidas 

Andrés Harta Secretario· General 
Yuritza Jordán Coordinadora de Atención al Client 
Deissy Ximena Medina Jurídica Interventor/a 

ORDEN DEL DIA: 

1 º. Verificación de Quórum. 

----
' 

' \A.., -·· ---�

2º: Lectura de los motivantes del acta de cierre del programa de gestión acordado suscrito entre 
las partas. 

3º . Firma del acta 

DESARRO!-LO:

1 º. Se efectuó la verificación de quórum dando inicio a la reunión.
2º . Se procedió con la lectura de los motivantes del acta de cierre e_n los siguientes 
términos: 

Motivantes: 

Contexto y antecedentes 

.Durante el 2021 ·se realizaron 15 actividades de participación ciudadana en 14 municipios 
del departamento del Chocó, en las cuales se pudo identificarla inconformidad general de 
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la comunidad, no solo frente al tema de la prestación del servicio sino también frente a la 
atención al usuario, los tiempos de respuesta y facturación. 

Por otra parte, por medio de los trámites que ingresaron a la Dirección Territorial Occidente 
se evidenció que DISPAC SA ESP, no enviaba los expedientes de los recursos 

•· interpuestos ante la empresa, y cuando los remitía a la entidad, en ocasiones éstos no 
tenían la información completa o en concordancia con el proceso, razón por la cual, los 
días 30 y 31 de agosto de 2021 se realizó visita a la empresa donde se evidenciaron las 
falencias en cuanto ·a atención y protección al usuario. 

Adicionalmente, seg(!n los .análísis de la DTGE de esta Superintendencia, para el año 
2019 la empresa DISPACJenfa el 11% de sus usuarios sin equipo de medida y al 5,7% 
de sus usuarios se les facturó con estímación; a su vez, para el año 2020 la empresa no 
mejoró el promedio de usuarios sin medidor (11'% de usuarios sin equipo de medida) y 
además incrementó al 8,6% sus usuarios a los que se les realizó estimación en la lectura. 

Al respecto, la Superintendenda Delegada para la Protección al Usuario y la Gestión en 
Territorio _(SDPUGT), la cual tiene la función principal de elaborar, dirigir y coordinar la 
supervisión de los mecanismos para la atención, trámite y resolución de las reclamaciones 
y quejas contra las entidades vigiladas por las vulneraciones a los derechos de los 
usuarios de los servicios públicos domiciliarios y la Dirección Técnica de Gestión de 
Energía (DTGE), a través de las facultades de inspección y vigilancia otorgadas mediante 
Decreto 1369 de 2020 han evidenciado que DISPAC SA ESP no ha logrado alcanzar el 
nivel de macro y micromedición al que se hace mención en el artículo 146 de !a Ley 142 
de 1994, así como tampoco ha logrado mejorar las falelicias en cuanto a atención y 
protección al usuario evidenciadas por la SDPUGT. 

En virtud de lo anterlor, esta Superintendencia se reunió con la empresa DISPAC SA ESP 
en instalaciones de la misma, donde se acordó la ·revisión y posterior ejecución de un Plan 
de Gestión Acordado de corto plazo, con el objetivo de atender los requerimientos en 
materia de medición individual y mejorar los indicadores de macro y micromedición en su 
mercado, disminuir los usuarios que son facturados con estimación por promedio y realizar 
gestión con los usuarios en temas asociados a los procesos de medición y facturación, asi 
como mejorar las falencias en cuanto a atención y protección al usuario. 

Objetivos del PGA 

Los objetivos específicos sobre los cuales se realizó el seguimiento y análisis por parte de 
la Superintendencia fueron son los siguientes: 

1. Cumplir con el literal h) del artículo 24 de la Resolución CREG 108 de 1997, en 
concordancia con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, alcanzando una cobertura 
mínima de macromedición y micromedición de 95% en el mercado de 
comercialización de DlSPAC, 

2. Mejorar la atención a las peticiones y recursos presentados por los usuarios 
buscando que las r~spuestas y el tipo de fallo que da el prestador, en su mayoría 
resulten en confirmación del fallo. 
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3. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 153 de la ley 142 de 1994 y contar con la 
capacidad instalada para la atención oportuna de las peticiones, quejas y recursos 
que presenten los usuarios, en términos de agentes dispuestos para la atención y 
los.espacios físícos destinados para la atención presencial.conforme a la cantidad 
de suscriptores en los municipios de cobertura. 

4. Mejorar el nivel de satisfacción de los usuarios atendidos por DISPAC y del 
conocimiento de procedimientos en materia sus derechos. 

Estado de cumplimiento 

La Tabla 1, refleja el estado de cumplimiento de los indicadores de resultgido concertados 
en el Programa de Gestión Acordado con el prestador. 

Tabla 1 Evolución de indicadores de resultado 

N,<ii• "!~"' ,, ;'. º.l~!f:.t!:to ': -," " \:; 1r{o¡c~~OR'.ES jlg Ri::su,LfÁJ?q 
' •, , PERIODICIEMO D!l. 

,_ - EVAt!.lACIÓ/l' '" - ' ' ·-1 , ':. eiq,:wi\_cIou ·-, 
" ' ' ' 

, ~-~fl~A.t; L 
1) Lograr una cobertura mlnima da 95% da 1) En los últimos cinco (5) ·,-.,L~út;;··'-' 
macmmedidón y micromediclón en al Quinquemastral meses debo alcanzarse por lo 

mercado de comerdaliiackln. menos un 95% de cobertura ¡_·-,- =:, ·> : de medlckln 

Alcanzar una cobertura 2) En los periodossiguienles 

mlníma de 9?i% do macro d& cinco (5) meses se debe 

medición y micro incramantar el 5% con 
1 medición en el mercado 2) lncremen!ar las gasliones orientadas a ros pecto al peliodo 

do comorcla)lzaclón do ob\ooeruna facluración basada en el inmediatamente anterior, ' -M,5%-.. O!SPAC consllmo para el 100% de los usuarios del Quinque,neslral hasta que la empresa facture 

mercado de comercialización de Oi(;pac. por esllrnadóo únicamente 
aquellos usuerios respec1ode 
los cualos. de acuerdo con la 
regulación. nose pueda 
hacerla medición real, 

3) Lograr una conr.rmación de los fallos del 3) lncr11mentar; Tercer :.:-/=.!;o¾.>. Quinquemestral período en adelanta: S5% (del 70%, 
70% de los fallos l. :,:,•_ 

Msjorar la atención o las 
4) Realizar el 100% de envio de -,,·; 

pe!lciono,a y recursos ... 
presonlados por los e~pediantes en oportunidad y calidad que ·.-. 

'-~o~~-;-. usuarios buscando que configure el derecho al debido procosode 
Quinquemestral 4) Incrementar: Tercer 

' los usuarios en tanto puedan obterier una periodo en adelante: 100%. las respuestas y e! tipo de 
rospuesla adecua1Ja y opor1una a sus fallo qua da el pros1ador, . 

en su mayor/a resulten en recJamacione~. ' 
confirmación dot fallo. 5) Los POR reponados ante el Sistema ,:,·•: ··•,., 

Único do Información -SUI, y los 
Qi,1n<1mimeslral 5l locrnmentar: Tercer 

:.: 100% reportados por el preslador, deben período on adelante.%%, ,, 
colnck/ir ntlniino en un 95%. 

·,•_. 

Cumpllr con lo dispuesto 6) RemiLir un reporto con la 
en el artlculo 153 de la ley c~packlad instalada en tas 16 
142 da 1994 y contar con oriclnas ds atención 
la capacidad Instalada 

O) Incrementar el uso de lodos los canales presancial y los canales 
para la atención oportuna 

de atención dispuestos pare los usuarios. 
Qulnquemestral v,rtuales y la interacción do 97%" 

da las peticiones, quejas y los usuarios en los mismos. 
r11curses qun presenten debe sersiompm mayor que •. 

' 
[os usuarios, on tórmlnos en ol periodo de evaluación 
do agentes dlspuestoa anleOor. ' 
para la alenc!ón y Jos 

7) Incrementar: Tercer espacies f/slcos 
perio<:lo en adelante: 100%. :" ... .. ·. destinados para ta 7) Contar con ol 100% de agentes ' lnrorme con evidencias de las 100'% .. atención prosendal dispuoslos para la atención al público, Quinqueme_~tral 
capacitaciones y los conforme a la ca11Udad de ram1ados y capacitados. 

&Us<>rlptorcs <>n los certilic¡¡dos otorgados a ou 

munici los de coborturn. personal calificado. . 
8) Se d~be remitir un informa 

Mejorar el nivel de 8) lncremenIar el nivel de satisfacción del para cada periodo que 
sutisfocclón de Jo~ usuano mínimo al 75% enlodas las Quinquemestral evidencia el cumpimiento al 80,2% ,. 

' 
usuarios otondldos por dimensiones evaluadas. indicador de resultado, a 
D!SPAC y el conocimiento partir de la fóimula nronuesta. 
da procedimientos en 9) Realizar las gostlanes orientadas a la 

9) 100% a par1Irde los • , .. 100¾·_ matcr!a sus dorochos. sad~llzackln da procedimientos a los Qulnquemaslra) 
usuarios nara reducir conductas nue ummos tres {3) meses. 

i 
' 



atente" conlra \os· usuartos de los servicios 
públicos domlctllarlos en donde el prestador 
debe contar con una estrategia ~e 
divul ación da los rocedimianlos. 

Fuente: SSPD 
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Teniendo en cuenta que para el objetivo 1, indicadores de resulta.do 1 y 2, se incumplieron 
las metas propuestas, es decir se incumplieron 2 de los 9 indicadores de resultado, desde 
la DTGE se continuará con un seguimiento de dichos objetivos por fuera del PGA; en 
consecuencia, si bien la empresa muestra resultados positivos en algunos de sus 
lnd!éadores, todavla se puede evidenciar que existen incumplimientos en las metas del 
programa· de gestión, las cuales pueden llegar a afectar la prestación del servicio de 
energía en caso de que no se tomeri las medidas pertinentes. 

Conclusión: 

El p~;~t~dor CUMPLIÓ con 7 de los 9 indicadores de resultado estableéídos en el PGA, 
por lo cual el porcentaje de cumplimiento de las.metas acordadas es del 77%, por lo tanto, 
la Superintendencia informa que da por cerrado elPrograma de Gestión Acordado suscrito 
con DlSPAC SA ESP. 

COMPROMISOS / ACUERDOS: 

No. 

1 

COMPROMISO/ ACUERDO 

La SSPD. de acuerdo con el 
artículo 79 de la ley 142 de 1994 
continuará realizando sus 
funciones de vigilancia, inspección 
y control sobre el prestador 
OlSPAC SA ESP, teniendo en 
cuenta aquellos aspectos que no 
se cumplieron en su totalidad 
dentro de los obíetivos del PGA. 

PRÓXIMA REUNIÓN: No se requiere 

Ornar Camilo LóTópez 

RESPONSABLE 

Profesionales de 
!a SSPD 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

2024 

FIRMA DEL 
RESPONSABLE 

Director Técnico de Gestión de Energía 
DTGE-SSPD 

Elmer Fttpe Durán Carrón 
Superintendente Delegado 

<SDPOGT -:v 
J f¡ . -(i_ O Firmado digitalmente e ."'o/-~~ ··por JORGE JULIAN 

. • QI/INIEBQ Pato- - • 
Jorge Julián Quintero Polo 
Ge_rente (E) 

. Anexos: lnforme final de seguimiento 

era--Lozano 




